
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (20209:  

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2019 00149 00 

 

Conforme a lo expresamente manifestado en la documental 

remitida al expediente, el Despacho tiene como oportunamente contestado 

por parte de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., el llamamiento 

en garantía que le realizó LEASING BANCOLOMBIA S.A y LAVANDERIA 

INDUSTRIAL METROPOLITANA SAS (antes Lavandería Omega Ltda). 

 

Del mismo modo, téngase como oportunamente contestado por 

parte de LAVANDERIA INDUSTRIAL METROPOLITANA SAS (antes 

Lavandería Omega Ltda)., el llamamiento en garantía que le formuló 

LEASING BANCOLOMBIA S.A. 

 

Obre en autos el dictamen pericial realizado por la Doctora María 

Cristina Isaza Pose (junto con los diversos diplomas y certificaciones que 

acreditan sus estudios) y que remite al plenario el demandado y llamado en 

garantía Seguros Generales Suramericana S.A., al cual se le dará trámite en 

la etapa probatoria. 

 

Se niega la solicitud del apoderado judicial de la Sociedad 

Lavandería Industrial Metropolitana SAS., de reintegro de dineros, toda vez 

que el levantamiento de las medidas se hizo respecto de la accionada 

Seguros Generales Suramericana S.A., por haber procedido conforme el art. 

590 literal b, inciso 3º del CGP., la cual no cubre las cautelas de los 

restantes demandados. 

 

De las excepciones previas formuladas por LAVANDERIA 

INDUSTRIAL METROPOLITANA SAS (antes Lavandería Omega Ltda), por 

Secretaría dese traslado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 086 de hoy 20 de octubre de 2020, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 


